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Texto vigente: 
 
ARTICULO 36.- Entre tanto se verifique la elección a que se refiere el artículo anterior, si 

no pudiere integrarse el quórum legal, los diputados que concurran llamarán al suplente que, a su 
juicio, pueda concurrir con mayor prontitud. Este cesará en su función tan luego se presente otro 
diputado que complete el quórum. 

 
 

Original   

ARTÍCULO 36.- Entre tanto se verifique esta y si no pudiere integrarse el quórum legal, la Junta de 
Diputados llamará al Suplente que a su juicio pueda concurrir con más prontitud, cesando éste tan luego 
como se presente otro Diputado que complete el quórum. 

1era   reforma Decreto 124 POE Núm. 97  del  3-Dic-1941 

ARTICULO 36.- Entre tanto se verifique la elección a que se refiere el artículo anterior y si no pudiere 
integrarse el quórum legal, la Junta de Diputados llamará al Suplente que a su juicio pueda concurrir con 
más prontitud, cesando éste tan luego como se presente otro Diputado que complete el quórum. 

2da   reforma Decreto 286 POE Núm. 66  del  3-Jun-2003 

ARTICULO 36.- Entre tanto se verifique la elección a que se refiere el artículo anterior, si no pudiere 
integrarse el quórum legal, los diputados que concurran llamarán al suplente que, a su juicio, pueda 
concurrir con mayor prontitud. Este cesará en su función tan luego se presente otro diputado que complete 
el quórum. 

 
 


